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Resolucrón DE GERENctA DE ADMtNtsrRActoN N" 026-2O23.MDSS/GM.GA

San Sebast¡án, 16 de febrero de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El lnforme N' 49-2023-PPO-GDE-MDSS de fecha '15 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de Desarrollo
Económico; lnforme N" 0120-SGP-MDSS-2023 de fecha 08 de febrero de 2023, emitido por la Sub cerencia de
Presupuesto; lnforme N' 188-GPP-|VIDS92023 de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto; Memorándum N' 089.2023.G|V|.MDSS. de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la

Gerencia l\4unicipal; lnforme N" 083-2023-l\4DSS-Ci cl\,1-cA-SGA, de fecha '16 de febrero de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Abastecimiento; lnforme N" 042-2023-GA-SGC-MDSS de fecha 14 de febrero de 2023, emitido por la sub
Gerencia de contabilidadi Informe N' 186-SGP-lVlDSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la sub Gerencia
de Presupuesto; lnforme N' 234-GPP-MDSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la cerencia de
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Const¡tución Politica del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los gobiernos

locales gozan de autonomia política, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia, concordante con el

Articulo ll del título preliminar de la ley N" 27972, Ley Oeánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Titulo Preliminar Artículo ll de la Ley

N' 27972 Orgánica de lVlunicipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía política, económ¡ca y administrativa,

en los asuntos de su competencia;

, la norma en mención en su numeral 40,2 precisa que el Encargo se regula mediante Resolución del Director

General de Administrac¡ón o quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descripción del

objeto del "Encargo", los conceptos del gasto, los montos, las condic¡ones a que deben sujelarse las adquisiciones y

contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el desarrollo de las m¡smas y el plazo para la rendición de cuentas

debidamente documentada que no debe exceder de los tres (3) días hábiles después de concluida la actividad matena

de encargo; salvo cuando se trate de actividades desanolladas en elexterior del país, en cuyo caso puede serde hasta

quince (15) dias calendario. En tanto que en su numeral 40.4 se precisa, que su ulilización es para fines distintos de los

que t¡enen establecidos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Füo para Caja Chica y los viáticos, y además establece

que no exime del cumplim¡ento de los procedimientos de adqu¡sición aplicables de acuerdo a Ley. Además de no

proceder la entrega de nuevos "Encargos" a personas que tienen pendientes la rendición de cuentas o devoluc¡ón de

montos no ut¡lizados de "Encargos" anteriormente otorgados, bajo responsab¡lidad del director general de

Administración o de quien haga sus veces;
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Que, conforme al artículo 40" "Encargos" de la Directiva de Tesorería N' 00'l- 2007-EF77.15 aprobada mediante

Resolución Directoral N' 002-2007- EFl77, establece que un encargo intemo se otorga ha personal de la lnstilución,

artículo modificado por el articulo 10 de la Resolución Directoral N' 004-2009-EF77.15, que en su numeral 40.1

establece que el "Encargo", consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a peBonal de la institución

para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determ¡nadas funciones o caracterist¡cas de ciertas tareas o

trabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos instituc¡onales, no pueden ser efectuados de manera

d¡recta por la oficina General de Administración o la que haga sus veces en la Un¡dad Ejecutora o Mun¡cipalidad, tales

como: d) Adquisición de bienes o servicios, ante restricciones just¡ficadas en cuanto a la oferta local, previo ¡nforme del

órgano de abastec¡m¡ento u oficina que haga sus veces;

Que, el articulo 4 de la Resolución Directoral N"036-2010-EF-77.15 que Dicta d¡sposiciones en materia de
procedimiento y registro relacionados con adqulsic¡ones de bienes y servicios y establecen plazos y montos limites para

operac¡ones de encargos, articulo modif¡cado por el articulo 7o de la Resolución Directoral No 040-2011-EF-52.03,

establece. Los encargos que las Unidades Ejecutoras y ¡/unicipalidades otorgan a personalde la institución conforme
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a lo establec¡do en el articulo 1 de la Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77.15, se sujetan adicionalmente a las

siguientes disposic¡ones: 1.-El monto máximo a ser otorgado en cada encargo no debe exceder de d¡ez ('10) Unidades
Impositivas 1 Tributarias (UlT), con excepción de los destinados a: a) La compra de alimenlos para personas y animales,

b) Pago de jomales o propinas, c) Acciones a que se mntrae el inciso e) del numeral 40.1 del artículo 40 de la Directiva

de Tesoreria N" 001-2007-EF177.15, aprobado por la Resolución Dhectoral N" 002-2007- EF/77.15, modificado por la
Resoluc¡ón Directoral N" 004-2009-EF177.15. d) Operativos que en el marco de sus competencias realice la

Superintendencia de Admin¡strac¡ón Tributaria (SUNAT). e) Remesas al exterior que para el cumpl¡miento de sus
func¡ones realicen las Un¡dades Ejecutoras del Ministeio de Defensa, el l\4in¡sterio de Relac¡ones Exteriores y la
Comisión de Promoción del Peru para la Exportación y el Turismo - PROMPERU. 2. El registro que comprende el
Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta el 31 de diciembre de cada Año Fiscal. 3. Los monlos de los encargos

efectuados a dicha fecha que no se hubieran utilizado se devuelven a la cuenta bancaria de Ia fuente de financiamiento
conespond¡ente denko de la primera qu¡ncena de enero del Año Fiscal siguiente, y se registran en el SIAF-SP'. El

solicitante del encargo deberá remitir formalmente la rendición de cuenlas del responsable del encargo a la Oficina
F¡nanc¡era, en un plazo que no exceda los tres (03) dias hábiles de finalizado el desanollo de la act¡v¡dad maleria del
encargo ejecutadas en el interior del departamento. En caso la actividad se ejecutó al exterior del país, se rem¡tirá la

rend¡ción de cuenlas en un lazo que no exceda los diez (10) días hábiles;

Que, mediante el lnforme N' 49-2023-PPO-GDE-MDSS de fecha 15 de febrero de 2023, emitido por Ia Gerencia de

llo Económico, quien informa lo sigu¡ente: Previo cordial saludo me dirijo a usted, con la flnal¡dad de solicitar a

su despacho, autonce la asignación de un fondo por encargo a nombre del Mgt. Pablo Patiño Qu¡spe Gerente

identiflcado con DNI N" 23988645 Gerente de Desanollo Económico por un valor de 5/.6,300.00 (Seis Mil Trecientos

con 00/100 soles), para la rea¡ización de la actividad'l FERIA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS CONTIcO SAN

SEBASTIAN 2023' el cual deta¡lo a continuación:

D:

ITEM DESCRIPCION MONTO

1 1,750.00

2 3,250.00

3 1,000.00

s/ 6,300.00

Prensa Telev¡siva

Prensa Radial

Brindis de honor

Que, mediante el Infome N" 012GSGP-MDSS-2023 de fecha 08 de febrero de 2023, emitido por la Sub Gerencia de

Presupuesto, informa lo s¡guiente: (...) Es grato dirigimme a usted, conforme a la solicitud hecha por su despacho,

referente a la Disponibilidad Presupuestal solicitada por la Gerencia de Desanollo Económico, para el habilito de fondos
por encargo, según lo solicitado en el INFORME N" M9-2023-PPQ-GDE-MDSS, debo indicat oue se cuenla con

disponibilidad orxuouestal, según el siguiente detalle:

NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

MONTO

082 s/ 6,300.00

Habilito de fondos por encargo, para efectos de realizar
la "l FERIA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS

CONTIGO SAN SEBASTIAN", según INFORME N'
049.2023.PPQ.GDE-MDSS,

Por otro lado se recomienda que todo gasto por encargo intemo de modal¡dad de habilito se tenga que avaluar

adecuadamente según la normaliva vigente y seguir los lineamientos de la Direcl¡va Inst¡tuc¡onal vigente (Decreto de

Alcaldía N' 015-2017-A-|\4DSS-SG, Directiva para la habilitac¡ón de fondos por encargo otorgado al personal de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, en la que se establecen los procedimientos y responsabilidades respetivas);

Que, mediante el Informe N' 18&GPP-MDSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la Gerenc¡a de

Planeamiento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de d¡rigirme a usted, para remitirle adjunto

al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto en atención al informe de referencia (d) mediante el cual la

\
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Atención Autoridades (01 plato tradicional puchero para 40
personas a 25 soles c/u)

4 300 00

Total
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Gerencia de Desanollo Económico solicita habilito de fondo por encargo para realizar la actividad 'l FERIA DE

PRODUCTORES AGROPECUARIOS C0NTIGO SAN SEBASTIAN 2023', respecto al cual debo ¡ndicar que se cuenta

con la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por un monto de S/ 6,300.00, para ello se adjunta el expediente;

Que, med¡ante el lvlemorándum N' 089.2023.GM.MDSS. de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia

Municipal, se dispone lo siguiente: (...) En alención a la solicitud de habilito de fondos en efectivo, solicitado por el

Gerente de Desarrollo Económ¡co de la MDSS e informes emitidos por las áreas competentes de realizar la evaluación

y disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 6,300.00 (Seis mil trec¡entos con 00/100 soles), con el objeto de cubrir

gastos para la actividad 'l Feria de Productores Agropecuarios Contigo San Sebast¡án 2023', a nombre de MG. PABLO

PATIñO QUISPE, identificado con DNI N" 23988645, en su condición de Gerente de Desanollo Económico de la
Municipalidad de San Sebast¡án conforme se solicita en los lnformes de referenc¡a adjuntos. Este Despacho dispone

PROCEDER con los trámites conforme a sus atnbuc¡ones y en estricto cumplimiento a las normas y directivas vigentes,

de modo que contr¡buyan con el cumplimiento de las metas y objetivos previslos. Solic¡tando además se proceda con

el control postenor conespondiente;

Oue, mediante el lnforme N' 083-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por Ia sub

Gerencia de Abastecimiento, mediante la cual indica lo siguiente: (...) Al respecto, la Directiva de Tesoreria No 001-

7-EFn7.15, aprobada por R.D. No 002-2007-EF/77.15 y modificada por la Resolución Directoral N" 0M-2009-El--

77.15, en e|articulo 40, numeral 1, señala lo siguiente: (,..) Encargos a personal de la lnstitución; 40.1 Consisteen la

entrega de dinero mediante cheque o giro bancano a personalde la institución para el pago de obligac¡ones que, por la

naturaleza de determinadas funciones o caracter¡st¡cas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento

de sus objetivos inslitucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de Adminislración

o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipal¡dad, tales como: a) Desarrollo de eventos, talleres o

investigaciones, cuyo detalle de gastos no pueda conocerse con precisión ni con la deb¡da anticipación; b)

Contingencias derivadas de situac¡ones de emergencia declaradas por Ley: c) Servicios básicos y alquileres de

dependencias que por razones de ub¡cación geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos

establecidos por los respectivos proveedores; d) Adqu¡sición de bienes y servicios, ante restncciones justif¡cadas en

cuanto a la oferla local, previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que haga sus veces, y para los

relacionados con la preparación de alimentos del personal policial y militar. (.,.)'. Esta Sub Gerencia, efectúa opin¡ón

respeclo a la adqu¡sición de bienes y serv¡cios, ante reslricciones en cuanto a Ia oferta local respecto a los liempos que

toman los procedimientos de adquisición, por lo que una vez veriflcada la necesidad, se delermina que, dada su

naturaleza, la necesidad planteada en conjunto tiene restricciones en cuanto a la oferta local, por lg:hntto. esh
deoandenc¡a ooina oue se eter;tué las acciones De¡tinentes oue coÍesdr,nden Dara la atención de la necesided;

Que, mediante el Informe N" 042-2023-GA-SGC-[,1DSS de fecha 14 de febrero de 2023, emit¡do por la sub Gerencia

de contabil¡dad, quien informa lo sigu¡ente: (... ) Previo un cordial saludo, mediante la presente pongo de su conocim¡ento

que el Mgt, PABLO PATIÑO QUISPE identificado con DNI N'23988645, Gerente de Desarrollo Económico de la

Municipalidad Distrital de San str;baslián, no adeuda oor ninqún concepto de encaroo intemo, ni viáticos pendientes a

su nombre, por lo que se comunica a su despacho;

Que, mediante el lnforme N' 18&SGP-MDSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, emitido por la sub Gerencia de

Presupuesto, informa lo siguiente: (...) Tengo a bien d¡rig¡rme a usted, con la flnalidad de poner en su conocimiento la

Certificación del Crédito Presupuestario en función a la Programación de Compromisos Anuales (PCA), mmo se detalla

en el cuadro s¡guiente:

DETALLE
SEC.

FUN.

ESPECIFICA
DE GASTO

MONIO RUBRO CERTIFICADO

082

23.11.11

23.27 .11.5

23.27.11.99

300.00
1,000.00
5,000.00

09 361

4t:
l',1

Hab¡l¡to de fondos por encargo intemo, para

cubrir gastos para la actividad:'1' feria de

productores agropecuarios contgo San

Sebastián", según lnforme N"186-2023-

MDSS-C/GM.GA.

fOfAL s/ 6,300.00

í\oA¡



iEI

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE
,AN tEBAtrrAr.¡ ó'on IL

<\'r,ba iirín
6EsrúN 2oz3 - 20?ó

4á ¿¿ A u¿&¿. b P¡ I 4 &uoulla
- 
eke * r*«i¿ I ?a,ah¿ Rah¿' Ccñtnn(!r¿.! c]¡irro

Que, med¡ante el lnforme N' 234-GPP-¡/DSS-2023 de fecha 16 de febrero de 2023, em¡t¡do por la Gerenc¡a de

Planeamiento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dingirme a usled, en atención al

documentos de referencia (c) para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto mn la

CERTIFICACI0N PRESUPUESTAL para habilito de fondos por encargo interno para realizar la actividad I FERIA DE

PRODUCTORES AGROPECUARIOS CONTIG0 SAN SEBASTIAN 2023", para ello se adjunta el expedrente;

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del articulo 39'de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administráivos a su cargo a través de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián, dentro de las func¡ones del Gerente de Administración en el numeral 14 del artículo 122', aprobado mediante
Ordenanza l\,lunicipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE:

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE=*r=.')'

Av ' Mu¿iicu
1aay6 ¿ fuúlat

ARTICULO PRItERO.- HABILITESE Y ENCARGUESE, los fondos lnstitucionales al S€rv¡dor Público [,,lg. Pablo Patiño
Quispe, identificado con DNI N' 23988645, en su condic¡ón de Gerente de Desarrollo Económico, por la suma lolal de
S/ 6,300.00 (Seis m¡l trecientos 00/100 soles).

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encargo
lnlemo, cumpla con presentar la rendición de cuenta documentada, en el plazo establecido diez (10) dias hábiles
después de culminada la act¡vidad en mención, bajo responsabrlidad funcional; indicado en la parte considerativa de la
presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesoreria, dar inicio

a las acciones admin¡strativas que conespondan para el cumplimiento del presente acto resolutivo.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Mun¡c¡palidad Distritalde San Sebast¡án.

o¿


